
ACLARACIÓN DE VOTO DEL H. MAGISTRADO DR. EDUARDO 

CARVAJALINO CONTRERAS. 

 

EXPEDIENTE:   22 2019 00470 01  

DEMANDANTE:   IGNACIO RODRÍGUEZ TAUTA      

DEMANDADA:        COLPENSIONES 

    

APELACIÓN AUTO  

 

 

 

Con el respeto que profeso por el pensamiento de los dignatarios de la Sala 

y sus decisiones, comedidamente manifiesto que aclaro mi voto, pues pese 

a que comparto la decisión tomada, considero que el término prescriptivo 

anunciado por la Sala Mayoritaria en relación con la acción ejecutiva laboral 

desdice de las disposiciones sustantivas y adjetivas laborales que, para el 

efecto, concretan como plazo tres años al tenor del artículo 488 del CST y el 

artículo 151 del CPT y de la S.S. 
  

En los anteriores términos aclaro mi voto. 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  

Magistrado.- 

 

 
 
 
 
 
 
 
 


